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3: APOYOS TRANSITORIOS DE LIQUIDEZ 

La presente circular remplaza, a partir de la fecha, las Hojas 3-8, 3-9, 3-1 O, 3-11, 3-28, 3-29, 3-
AlB-2, 3-AlC-1, 3-A5-3, 3-A6-4, 3-A6-5, 3-A6-6, 3-A6-7, 3-A6-8, 3-A6-9, 3-A6-I0 y 3-A6-11 del 
3 de octubre de 2016, elimina las Hojas 3-A6-12 y 3-A6-13 del 3 de octubre de 2016, e incluye las 
Hojas 3-A6R-1, 3-A6R-2 y 3-A6R-3, de la Circular Reglamentaria Externa DEFI-360, 
correspondiente al Asunto 3: "APOYOS TRANSITORIOS DE LIQUIDEZ" del Manual 
Corporativo del Departamento de Estabilidad Financiera. 

Los cambios se realizan con el fin de incluir ajustes de carácter operativo. 
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Subgerente 
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4.2 ACCESO 

3: APOYOS TRANSITORIOS DE LIQUIDEZ 

El EC deberá remitir al Gerente General del BR una solicitud que debe contener: 

a) Cmia de motivación (Anexo lB de esta circular), firmada por el representante legal, en la cual: 

1. Acepte los té1minos del contrato de descuento y/o redescuento, señalando la cuantía requerida. 
2. Se afirme que el EC afronta una necesidad transitoria de liquidez que estima estar en 

capacidad de subsanar dentro de los plazos establecidos en la Resolución 6/01. 
3. Se explique las razones por las cuales se hace necesaria la utilización del ATL y las 

expectativas de recuperación de su situación de liquidez. 
4. Se autorice al BR para solicitar infmmación a la SFC de acuerdo con el texto señalado en el 

numeral 2.5 de esta circular. 

b) Ce1iificación del representante legal y revisor fiscal (Anexo 1 C de esta circular) en la que se 
especifique: 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Que no se encuentra en situación de insolvencia según la definición del numeral 2 del 
parágrafo del miículo 1 de la Resolución 6/01, con base en la última información financiera 
del Catálogo Único de Información Financiera con Fines de Supervisión -CUIF- con 
periodicidad mensual transmitida a la SFC. En EC de naturaleza cooperativa se tomará como 
referencia el capital que resulte pe1iinente de acuerdo con lo utilizado por la SFC. 
Los indicadores de la relación de solvencia individual, básica y total, y de la relación de 
solvencia consolidada, básica y total, con base en la última infmmación financiera del CUIF 
con periodicidad mensual o trimestral (CUIF o NIIF plenas), según conesponda, transmitida a 
la SFC. La relación mínima de solvencia consolidada, se exigirá cuando por disposición 
reglamentaria aplique. 
Que está cumpliendo con las normas vigentes sobre el nivel de patrimonio adecuado, la 
relación mínima de solvencia individual, básica y total, y la relación mínima de solvencia 
consolidada, básica y total, con base en la última inf01mación financiera del CUIF con 
periodicidad mensual o trimestral (CUIF o NIIF plenas), según cmresponda, transmitida a la 
SFC. La relación mínima de solvencia consolidada, se exigirá cuando por disposición 
reglamentaria aplique. 
Que está cumpliendo con los límites individuales de crédito y de concentración de riesgos, con 
base en la última infmmación financiera del CUIF con periodicidad mensual transmitida a la 
SFC, cuando por disposición reglamentaria aplique. 
Que la pmiicipación global en el activo total del establecimiento de crédito de las operaciones 
a favor de las personas naturales o jurídicas que se indican en el numeral 3 del miículo 6 de la 
Resolución 6/01, no se hayan incrementado en más de cuatro puntos porcentuales (4%), al 
comparar: i) el porcentaje de la pmiicipación registrada el día anterior a la solicitud con, ii) el 
porcentaje de la participación registrada el día del ciene de la infmmación financiera con fines 
de supervisión con periodicidad mensual transmitida a la SFC doce (12) meses atrás. Se 
exceptúan los casos contemplados en el parágrafo 4 del miículo 6 de la Resolución 6/01. 
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6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 
13. 

14. 
15. 

16. 

¡ 11. 

La fecha de la última información financiera del CUIF con periodicidad mensual transmitida a 
la SFC, en cumplimiento de los plazos dispuestos por ese organismo. 
Que la última infmmación financiera del CUIF con periodicidad mensual transmitida a la SFC 
en cumplimiento de los plazos dispuestos por ese organismo incorpora los ajustes ordenados 
por la SFC, aunque no se encuentren en fome. Dichos ajustes se aplicarán únicamente cuando 
produzcan: situación de insolvencia, determinada según la definición de la presente 
Resolución; incumplimiento de las normas vigentes sobre nivel de patrimonio adecuado, 
relación mínima de solvencia individual, básica y/o total, y/o relación mínima de solvencia 
consolidada, básica y/o total; incumplimiento de los límites individuales de crédito y de 
concentración de riesgos, cuando por disposición reglamentaria aplique; o incumplimiento 
de lo establecido en el numeral 3 del artículo 6 de la Resolución 6/01. La relación mínima 
de solvencia consolidada, se exigirá cuando por disposición reglamentaria aplique. 
Que no se encuentra bajo toma de posesión por parte de la SFC, según lo señalado en el 
literal b) del numeral 1 del aiiículo 6 de la Resolución 6/01. Y en caso de estarlo con 
finalidades o decisiones distintas a las allí previstas, explicar el objeto y alcance de la 
medida. 
Que a la fecha de la solicitud no ha cancelado la totalidad de los pasivos para con el 
público, según la definición contenida en la Resolución 6/01 y en esta circular. 
Que no se encuentra incumpliendo las instrucciones u órdenes de capitalización o 
recapitalización impartidas por la SFC. 
Que dentro de los 180 días calendario anteriores a la solicitud, el EC no incumplió el pago 
de una obligación derivada de ATL con el BR. 
Que no ha suspendido el pago de sus obligaciones. 
Que no se encuentra en estado de liquidación ni ha solicitado a la SFC la cancelación de la 
licencia de funcionamiento. 
Que se encuentra dando cumplimiento explícito a los numerales 2.4 y 6.3 de esta circular. 
Si se han tomado decisiones, provenientes de una orden de la SFC, del Gobierno o de una 
determinación de la asamblea de accionistas y/o de la junta directiva del EC, que conduzcan 
a desmontar o eliminar los pasivos para con el público, definidos según esta circular, a 
través de los procesos de reorganización institucional contemplados en el artículo 23 de la 
Resolución 6/01, de venta de activos con pasivos o de la cancelación directa de los mismos. 
Igualmente, cuando tales determinaciones u órdenes puedan conducir a la cancelación de la 
licencia de funcionamiento o a la liquidación del EC. 
Si el EC se encuentra en vigilancia especial, programa de recuperación o de desmonte 
progresivo impartido por la SFC, en desarrollo del aiiículo 113 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero. 
Que el representante legal no tiene restricciones para suscribir el contrato por la cuantía 
solicitada para el ATL. 

c) Certificación del representante legal y revisor fiscal en la que el EC señale el valor que 
corresponde al 15% de la cifra más alta de los pasivos que se aluden en el numeral 4.3 
de esta circular, de acuerdo con el formato Anexo 1 A. 

d) Los EC que no cumplan con las normas vigentes sobre nivel de patrimonio adecuado y 
relaciones mínimas de solvencia individual y/o consolidada, básica y/o total, y/o con los límites 
individuales de crédito y de concentración de riesgos como lo establece el artículo 6 de la 
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Resolución 6/01, el representante legal y revisor fiscal deberán presentar al BR una 
comunicación de la SFC en la que conste que se está cumpliendo con el programa de ajuste 
como lo establece el artículo 1 de la Resolución 6/01 conforme a la última información 
financiera del CUIF transmitida a la SFC con periodicidad mensual o trimestral, según 
conesponda. Cuando el respectivo cumplimiento del programa de ajuste se realice con base en 
la información financiera del CUIF de corte diferente al mensual o trimestral, según 
c01Tesponda, se aceptará certificación del representante legal y revisor fiscal. La relación 
mínima de solvencia consolidada, se exigirá cuando por disposición reglamentaria aplique. 

Cuando los EC incumplan las mencionadas normas y, además, adelanten programas o hayan 
adquirido compromisos con FOGAFIN o FOGACOOP, deberán presentar una comunicación 
del organismo correspondiente en la que conste el cumplimiento de los compromisos o 
programas acordados con éste. Cuando no existan compromisos o programas con ninguno de 
dichos organismos, el representante legal y revisor fiscal deberán ce1iificar tal situación. 

Adicionalmente, la comunicación de la SFC, FOGAFIN o FOGACOOP debe manifestar 
expresamente que el EC está cumpliendo con las medidas de capitalización con miras a ajustar 
sus relaciones mínimas de solvencia individual y/o consolidada, básica y/o total, y/o los límites 
individuales de crédito y de concentración de riesgos, de acuerdo con lo previsto en el literal b) 
del numeral 2 del artículo 6 de la Resolución 6/01. 

e) Si a la fecha de la solicitud se registra capital garantía o garantía patrimonial de FOGAFIN o 
FOGACOOP, según c01Tesponda, el EC deberá tener en cuenta lo siguiente: 

1. Se debe dar cumplimiento a las condiciones para acceder y mantener los recursos, 
señaladas en la Resolución 6/01 y en esta circular, especificando si para el cálculo incluyen 
o no el capital garantía o la garantía patrimonial. 

2. Cuando el cumplimiento de tales condiciones se acredite incluyendo el capital garantía o 
garantía patrimonial de FOGAFIN o FOGACOOP, según corresponda, el EC deberá: 

(a) Anexar con la solicitud una comunicación o el contrato de capital garantía o garantía 
patrimonial en el que conste: i) el valor por concepto del seguro de depósito que le 
corresponde desembolsar a FOGAFIN o FOGACOOP en caso de liquidación del EC, a 
la fecha de acceso al ATL, ii) el compromiso de FOGAFIN o FOGACOOP de 
desembolsar el capital garantía o la garantía patrimonial cuando el EC presente un 
inminente incumplimiento de sus obligaciones, incluyendo las derivadas de A TL 
celebradas con el BR, y que dicho desembolso se realizará como lo determine el BR, 
iii) que FOGAFIN o FOGACOOP no dará por terminado unilateralmente el contrato 
de capital garantía o de la garantía patrimonial existiendo obligaciones pendientes de 
pago con el BR, y iv) que el valor del capital garantía o de la garantía patrimonial no 
será inferior al saldo de la deuda que el EC mantiene por ATL con el BR; o 

(b) Celebrar el contrato de descuento con títulos valores emitidos o garantizados por la 
Nación, el BR, FOGAFIN, o que constituyan inversiones obligatorias de los EC. 
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f) Si dentro de los 180 días calendario anteriores a la solicitud, el EC ha incumplido el pago de 
una obligación derivada de A TL y la suspensión prevista en el aiiículo 13 de la Resolución 
6/01 no es aplicable por las excepciones del literal e) del numeral 1 del aiiículo 6 de la 
Resolución 6/01, deberá certificarse tal situación por el representante legal y revisor fiscal. 

Tratándose de la excepción prevista en el ordinal ii., literal e., numeral 1 del artículo 6 de la 
Resolución 6/01 se entiende que el EC ha registrado un cambio en el control del capital social 
cuando mínimo el 51 % de su capital social es propiedad directa o indirecta de accionistas o 
asociados diferentes de los que ejercían influencia dominante en la fecha de incumplimiento de 
la obligación con el BR. 

g) Certificado de existencia y representación legal expedido por la SFC y ce1iificado de 
constitución y gerencia expedido por la Cámara de Comercio donde se incluya la inscripción 
del nombramiento del revisor fiscal. Los ce1iificados no deben tener una fecha de expedición 
superior a 1 mes. 

h) El Anexo 5 para la presentación de títulos valores provenientes de operaciones de caiiera a 
descuento y/o redescuento, y el Anexo 7 para la presentación de títulos valores representativos 
de inversiones financieras. 

Si el cumplimiento de los numerales 1. a 4. del literal b) del numeral 4.2 se ajusta después de la 
última información financiera del CUIF con periodicidad mensual o trimestral, según coffesponda, 
transmitida a la SFC y antes del plazo dispuesto por dicho organismo para la siguiente transmisión, 
el BR aceptará comunicación del representante legal y revisor fiscal donde se certifique el 
respectivo cumplimiento con base en la información financiera del CUIF de corte diferente al 
mensual o trimestral, según coffesponda. 

1 

La intención de acceso al A TL por necesidades de efectivo debe anunciarse lo antes posible al 
correo PUI-ATL@bamep.gov.co, o a los siguientes teléfonos: 3430920, 3430745, 3431003. 

4.3 MONTO 

Un EC podrá acceder a los recursos de ATL del BR hasta por un monto igual al 15% de la cifra más 
alta de los pasivos para con el público que hubiese registrado el EC dentro de los 15 días 
calendario anteriores a la fecha de la solicitud. Para tal efecto, el EC podrá enviar los saldos de 
dichos pasivos con las cifras disponibles en el momento de la solicitud, ce1iificadas por el revisor 
fiscal. Lo anterior, sin pe1juicio del cumplimiento de lo establecido respecto a la cuantía máxima 
contenida en el parágrafo 3 del artículo 6 de la Resolución 6/01 y la Resolución 13/98. Para efectos 
del ATL del BR, los pasivos para con el público se definen en la siguiente forma: 

fe 
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9.3 ANEXOS 3 y 3A 

F01matos de seguimiento y control sobre exigibilidades y colocaciones que deben firmar el 
representante legal y el revisor fiscal del EC. 

9.4 ANEXOS 4 y 4A 

F01mato de carta que debe filmar el representante legal y fo1mato de certificación que deben filmar el 
representante legal y el revisor fiscal, para efectos de acceder al A TL por defecto en la cuenta de 
depósito. 

9.5 ANEXOS 

Formato de cmia para la presentación de títulos valores provenientes de operaciones de cartera para 
su descuento y/o redescuento en el BR que deben firmar el representante legal y el revisor fiscal del 
EC. Este anexo debe ser transmitido por el EC una vez haya te1minado de transmitir la "Relación de 
los títulos valores de contenido crediticio provenientes de operaciones de cmiera de deudores de 
créditos" (Anexo 6). 

a) Anexos 5A y 5B. Formatos que incluyen los requisitos exigidos para la entrega al BR de pagarés 
con espacios en blanco y su carta de instrucciones, y pagarés diligenciados. 

b) Anexo 5C. Fonnato de carta para la presentación de la información de los títulos valores 
admisibles representativos de cmiera para revisión previa en el BR que deben filmar el 
representante legal y el revisor fiscal del EC. 

J 9.6 ANEXOS 6 Y 6R 

1 Anexo 6. Instrucciones sobre la forma como debe ser organizada la información presentada en 
archivo electrónico "Relación de los títulos valores de contenido crediticio provenientes de 
operaciones de cartera de deudores de créditos" al DGPC, cuando el EC entrega al BR títulos 
valores provenientes de operaciones de cmiera para su descuento y/o redescuento o para revisión 
previa. 

1 

Anexo 6R. Instrucciones sobre la f01ma de retirm pagarés de la base del aplicativo A TL por no 
corresponder a la instrumentación del A TL. 

9.7 ANEXO 7 

Formato de cmia para la presentación al DFV de los títulos valores representativos de inversiones 
financieras, que deben filmar el representante legal y el revisor fiscal del EC cuando se presenten este 
tipo de títulos a descuento y/o redescuento. 
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9.8 ANEXOS 

Estructura e instrucciones sobre la forma como debe ser organizada la información presentada en 
archivo electrónico al DFV, sobre los títulos valores a entregar en el contrato de descuento y/o 
redescuento o para revisión previa. 

9.9 ANEX09 

Modelo de ce1iificación del representante legal de los depósitos centralizados de valores. 

(ESPACIO DISPONIBLE) 
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BR-3-867-0 

La operación de descuento y/o redescuento se realiza mediante la entrega de títulos valores de 
contenido crediticio tales como pagarés de cartera y/o inversiones que se endosan en propiedad al 
Banco de la República y cumplen con los requisitos de la Resolución Externa 6 de 2001 y de la 
Circular Reglamentaria Externa DEFI-360 correspondiente al Asunto 3: "Apoyos Transitorios de 
Liquidez". De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 628 del Código de Comercio, la transferencia 
de los títulos valores indicados, mediante su endoso en propiedad y entrega, implica la cesión o 
transferencia al Banco de la República del derecho principal incorporado en cada título, así como la 
de sus garantías y demás accesorios. 

En concordancia con lo anterior, el descuento y/o redescuento de los títulos valores, incluidos 
aquellos con espacios en blanco, conlleva la cesión al Banco de la República, de los derechos 
crediticios originados en la respectiva operación activa de crédito que da lugar a su emisión con sus 
garantías y demás accesorios (indicar la clase de cartera a la cual pertenecen los pagarés). 

Adjunto la certificación sobre el cumplimiento de las condiciones de acceso al apoyo transitorio de 
liquidez, el Anexo 1 A debidamente diligenciado, el certificado de existencia y representación legal 
de la SFC y el certificado de constitución y gerencia de la Cámara de Comercio (ambos certificados 
con fecha de expedición inferior a 1 mes). 

Cordialmente, 
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BR-J·S(,--:.¡ 

MA1'l'AL DEPARTA1\IENTO DE ESLUl!LlllAJl FL'iA1'CIERA 
CIRCTLAR REGlA\IE1'TARL\ EXTER1'A DEFI -360 
ASl'1'TO 3: APOYOS TRA1'SITORIOS DE L1Ql1DEZ 

A1'EXO JC 
CERTIFICACIÓ1' DE Cl\\lPL!MIE1'TO DE REQCISJTOS DE ACCESO O PRÓRROGA 

DEL APOYO TRA1'SITORIO DE LIQl'IDEZ POR NECES]l)ADES DE EFECTIH) 

i Circular Rtt!.lmurutaria Extfnrn DEFl-360 

11. Los num,rnl<s tkl l. ni 5. se deben cerlllkar con baseen In í1lli111a 

l
·lnform:lC-tón li111uHit'l'a <M Otlálogo l'ui<."o d(' h1fonnarió11 

J.'iu,mri<'rn con J.111(", tk Supfnhióu (Ct!IF) mu pr-riofiicidad 
.nu•11\11:ll tr:ufünílid:1 11 ht SFC, <-'U rnmJJtimi<'!llo dt" lo,; plmos 

ldi~p11t'<,1o,; por t'H' Orgnnismo. Estos rorr<'spoudN1 a: 

lXDD,\D: 

SI NO 

f l. ¿El Éc ~l~ l~lkHentr(l ~n i.inÍ:iCión (~ ·i1l~ol\~1i.:ia· d.:- ;c·~l~~<l~)-C01~··1;1··-·---· 
ldetinidOn del artícid,._1 1 de la Rc,;oJn;ióu 6.:200 J? 
~--

12. ¿El EC' cm11ple cm1 la~ u,mna.,;; \igeutes 5obre el niwl <~ pauiuwnio 

1

1í!d.:cti:Kh la rei<l<.'ióu mitrima d.: solwu..-i;1 iudhidu;tl. h.tiil.'a y toral. y In 

relación d,,:" soh~il<.'ia ú'lfüllid1da.b.hica y tNal? 

i-
1 

¡>. _tf:1 E(' cmnpfe c(in !~s 1mn~rns \1gente~ S\1bre límites ii1di\idu.1le~ 1.k 
¡c-redito yde con,entrnooade ne.<.~1.1:,'! 

¡.1 ¿El EC nuupk c@ lú t'.'!;tnt-.Jeddl.) en el m1111t~rn1 3- del :u1ícnlo 6 l):' la 

jRes<Jh1cibn 6.'2001'? 

l 

dd-mmm-:k1a:1 

Xot:t\ aíl :U'atorl :1s 

Parn nqn:!llt)S .:aso) en qt~ se 1eq11fora acre<litar el cumplimientl' de nlgúu 
retftisito de-.put'.>s de la infonundón fin .. -u1de1a del CUIF tuui-;mitída n la 
SFC y .UJl:es lid pla!o dispne<,lo p,..,r dkho 1)ft!;uú:.mo rnra la sif!ttiente 
11ru.1'>rni,;ió1L el BR ace¡tará a4n:Jla con corte diforell!c a la memu.11. fa 
tmlq.ücr ..-a,q_i la iut\111uadóu finruK:iern del CUTF pre::-em:ida nl BR dd~rú 
il~1.'1JX.lrar lo5 ajlt.:.te,; úrdcmdos pür Ja SFC en lo,; ténniuo~ del par~rnfú 
2 dd mnnernl 3 dd ru1ícii!o 6 de In Ro?solo:::i1..\n 6::wo1. 

······- ............ ------·-··-····· ··------····--········-·-·--········-·--··-·····-···--·--···-····--
En lo::. EC de mmralt•zn Ct'tll>erAfl\n. se tomará co1nt.1 1eforc11.:ia el caplrnl 

------------- _qu: ~e_sul_t~ J>:-"~yiueutc. ck acuerdo cou lo ll!_ili:ado __ poJ la SfC .. 
En ca.H, de incunplimiento. Aflj1tuta1 plan de ajuste con lil SFC U! ac11<;"1d,i 

Vulor de la rclocióu de solven::ia cun el literal tl del muueral 4 .::! de la CRE DEFl-360. excepto cu:u,do el 
indi\'id1al lxbica (J;,,.,) y lota! (º·V). in.:umplimiemo de l.'5te rcquisítü se <k•riw de In aplícad6n del p:ir:ígrafo :2 

\"Jlor de fa relación de solwo:fa del uanernl 3 del ar1iculú 6 de la Rtsl1lu.::ión 6!200 ! La rela..:1ón n1íu..im,1 
c01t-<,()licfad.1 b.i'i-ÍCil í°-o)y total {º-o). de ,l1lwndil úlll'>llli(hd.1. se exi1irá ctk11l{k, p,..lr di'>p,.,~ición 1t'.'g.l:unernru.·ia 

_______ ilpJjqn~--------------------

En c;t<;ú de i11nnnpl11uicnto. ad.1nutar plan de ajmte con In SFC d.• nc11crdú 
con el lüeral tl del mnuernl 4 .::! <le la CRE DEfl-360. excepto i::u:u1do el 
Ü}.";\n11plimlcu10 ck e.ste ,cquisiro s<? tkriw (k la aplkación (~_,.¡ ¡.xirá_!ff.1fr) 1 
del Jllmwal 3 d.•I .uticulo 6 (h? la Resohicióu G:"200 l. Pru.a fKJUellos EC que 
fk'r lll'nll<l legal nú aplicnn lt,5 limite~ 5cllalíl<.fo5. lllarcar la opdó11 NO. 

[;
¡ ------····-·······-······--······-- .·--·-----·--··----·------······-········--·---------------·------··- ----f- --- ---------------------------------
5. ¿ El EC re¡ri~tra cnpit,d ~arantía o ganmtia pntrilllt'1tial lle FOG:\FI~ o 

,HXT..\CúOP·? Se1J31ur 5Htuo1ltú y \igeuda. 

Por ejemplú p .. 1ra fa p,11ticipacil'111 global. !;i un EC n,cede con ted11 27 de 
ocmbie de .2015. se comJ\1tará el p..---ircenr.óe de la p.U1ícip:lo.'ión que se 
registre d dia 26 <.k uctnlTc de 2015. Cl'll el po1ceur,1jc de la pmtidp,1,.:ión 
registrada el dia 31 ü: ocwbre ck- ::!01-l. Se t'XCr.>ftÚan lo'> caso.s 
contemplad.,<, cuel pan\g.rnfo 4 dd mticulo 6 d.? laRe,ol11,ióu6:2001. 

···········-····· .. ··-········--···-
En ca-:-l) afirnrnti\'O. c,uuplir con lo esrnblecido en fa Re&l)ltKil'n 6/1001 y 
ene! literal e) tl>l munernl .i? de laCRE DEF1~360. 

in.A la frdrn d(' la solidhul dr 1KCt''>O o prórrog,l: 

¡ 1. ~El EC n!Jli.:a tít1tlo5 ,-aJ1.)f'-''> ad.misíbles ck una enti<hd fi11anciera 
;iutcnncdiaria-? 

. 1,. .- ¿El EC 1c_g:i51ra ,;1!d) por conc,;>1-tt' ~ 1:rn.J\os pnrn con d 1i1hlko. ~ 
!¡:¡~·t~tdo wu lil definícióndc la Resl1ht<:í1.'l!l 6:2001 yen el mu11e1al -l .3 di? 
11,, CRE DEfl-)60'' 
1 

dd-nunm. ruuta 
En casú at1nnati\\). li1.cntid,1dütcrn1cd.iMia <ldJ<! dili~e1i,.-i:ircxdt1.<,i\~unente 

cJAt~XO ID . 
En C•'Viú de t¡u~ ~e ht~'i'lll t1.)111a,Jo d1.\:'bli.l1lc'::> p1\1\eniente.s \\:' tUll 1.ltdcu d~ fo 
SFC. ~¡ Ül)biemo. ck la asamblea de accionistas o de fo jtui!fl dhectl\11 
dd EC. que condtccru1 a desmontar '-' elimín.-u· los p.1!Ü\\h l);lfa C1.'H d 
públic,.1 mediante: i) pw.:e~os de relwg:u1iza.:ión in-,titncion:ú .;onkmplado-:
cn el ru1íc1út1 2:3 dt la Rcsl,Jución 6:2001: ii) w111a d.? :icthn:. con 

p ... 1-:.i\\l<:.: o Jii; cat-..:elocióu dire.:rn de lú.:. p.l'>iws ¡Mm Cúll d públicú. 

¡;;~;;;;,,:;;,;::~;~~,~:~;;;;;,;,~,;::~:;::;;;~;;,;,~;.;:~l~-;;,1~;¡;;;,~ -- ------- ------ -~::~:'.~~ ~;~~i::~::,~~:~1~~:il~~:~~1K;;;;rn1 ;~-;,;;;;:; d, las e,ce1>:io1>és 

¡el EC in.:rnnplió el P·'?º d~ mu (.lbli.?iH;ión c.bi,ndack A11, con el BR? descrirn.s en el liternl n <kl muneral 4.2 de la CRE DEFl-360. sd1ll1ar la 
e____ ----l--t---t------------;cx,.:epci('.JJ )' !,,e}~..:~}_Ol~-U:_!~ª~J~!~!l?':9:. 
]4. ¿,El EC ,e e11cucutra l\1j{i toina d::- J)•)se-sióu [.h)r p:1rte !k fa SFC en la 

¡qu"-" !)e haya dde-nnü~:ck1 sea _l,tj:t{1 de liq11id.1dó1L .5e de.:üb 5H c!e-1w En Cil'>l' de e-~tl-lr en wrna de po5e5ión con finali<hde-:; o decisill1«:-~ di,;tintA'> 
¡temporal l) 1.1 st~1~m1\)ll llan.<,1t01rn(ii) nue\tt.:; opcrncw1"JC~ de c:.pta..:rnny a Ja!:. emmdad.1-'>. explicar l!I úbjetl' y alcana de la medict.1. 

lc(1!1.1.:-a..:it'ln dl• retur~ús? ------l---+-+------------------·~----- -··-· 
!.'í ¿El E(' r~t.'t Ít):"lllllpliendo la-. i1btm:cionl'S ul.'1rdi:"1).:'s de ca1:itali2adt'ln 

~~~~~~·:~~~::~~':;:~~i:~~~J~: ~~,F~~C~~~l-,1-12_,c_iu-,,-.,·-,.-'? -----------'- - ·----------··-·--·-- ··· -··------------··-··------------------- ··----·-----·------~ 

! 7. ¿.El EC se encuc1trn ,;>n \Í.l?ilaucia especial. ¡TogranL'l de r ... >-curerncióu o 

/
plan de dónwnte progr<2sl\o imp.1nfrfo por la SFC. en de)run1llü del 

anicttll, 113 dd EOSF? 

/,. El EC se enn~lllrn en estad,,,,. liq1ti,L-!.:i,\n o ha ,c>licit'1do "la SFC la 
¡cm.:cladónrlc lrt licru, .. ·ia Óc' th1<::if111amientú? 

i- .. 
; 

i 
j9-d,us tituk,:, ,nlo1c-'> <~.:I p,.ntat~)lio de inwLSiones 1irnu1ciern~ cunpleu 

En cn~o de que se l't"!yan túlHAf.lo \kd5i1.'116 j>fú\elli('nte-:- d:- nn., ,1rde11 O:'.' h1 
SFC. dt.!l Gcliicm0. o cJ.: lUU detcnniu.adón de la a~:unblcn (le accíonistJ.'> 
y:o c1,_,. la jtu1ta directiva del EC que cund1cc.u1 u la liquidKit'ln <.1 a la 
cm1<:el:lci011 de la lken..:ia Óc' ft11Kiúo.11uie110. h .. 1cedo explinto en e-:-ta 

----------------- cr11ificación -----------------~----------------
En ca~ú \k lll) p,,d'.'r entregar !ittÚ\lS \~llúre5 repr<25entati\n~ de imt·n>io11c,. 

indi_C<U _las m::ua.'2.}XJyasn!alcS U0~11(Vi,iblc cn!re_1:1.ulos. ---···-·-·
En ca')O t\.> cs!ar c0m¡11.·\)me1idos dct-..erán sm1irnir <füos rim!t,s pre,üuncnte 
cn1rl'g,Kk1:, d,~ acu.:1do cou el ordeu de p1cforen:;i.1 est;iblecido rxir d DR. 
P:u a et efecw. indicar lli'> tech.1-'> de \l'ndmicnlú ó:-1 compromis\,. motUl'5 y 

¡con h1s requbitos exi?ido~ en d :-u1íc1úo 15 de In Re<,ohKión r.·2001 y 
ien lú-:- muneraks 2.·1 v 6 3 d¿, la ('RE DEFl-360? De 11ü entregar tilllhh 

)de_íe <?ll b!.anco h1;, op,;k,1h!<, SI y ~O y diligenciar la 1wu 1~fru~!tt)tía qi.~: 
il'<.)lfC'>}X>tl(b. Si ¡x,r 1:.:011c~ úfX'rnti\ns. dl' tra1hferenda il15 titulús 110 Sl' Cl):"Hentrau 
· dhp'-)tllhlcs en J;t~ cuenias que d BR Q!5íg.u;:-. se dd'C1J iutil':u· la frclu <?11 

l. qu: cst,ufo1 dhponible::, l'OH el fin <le snstirnil orws 1ítulos p1e,iru.uente 

. ---~-~---·--------·---- .--·---~---·-- ___ ---+------------ _e1:are~bs. de aCl};;;'t&, c,,n el onl:'ndc 111efor<?ncia estabkcid~:.1:i.,.lr e-l HR. .. 
¡ 1 O.¿.Los titulú!-. \'nlo1e-:- prúwnie1Jte,:, <k! op:rac1Nies <l.! c.utent induid.1~ 
[ ar¡1~11l'3 Ci.'11 e~p.1dt'5 en blnn;o de qtk' narn el artículo 6'.!1 d!I Ct'<hgo 

1<l~ Cú!ucrcio. Cllrnplcu con lo e;:.tablccido en lús m11ne1.Ucs 2.-l y 6 J de 
ila CRE DEF1<;60'? 
¡ 11. ~El EC ha recibido re{¡1e1imie1J.1os p)r l\'ll1C 1fo la SFC que incitb1l o En Ctt,;O 1fo c¡oc la eu1ül1dluya sidú 1cqucrida .. ind.i(ru.-qt~ 11.)<:. tímh:> qt~ s~ 
;pu--nlan ,~fect,'ll lacalific~ió1_1_de _lo'>_lítulos? ----------·--·---------·-+---+--,__ __________ ,_,~·1~r(!~•1U_al IlR ti;:-ncuinc(iij\~~~:i IC(Jttciitbs. _______________ _ 
¡ 12. ,)len~ el 1c¡x-e'><?llt:u11e legal re:.!riccü)ncs J\lnt smcribir d wntrnto 

~IIX~>r~l~n~c1~,u~11~ia~s~úl~íc~i1~rnt~"'~'·~"·~'"~l~A~'l~l._., __________ ~---··'----~----------~---------------------~ 
Sohc1fanK1s el de-.rueuto y-'o redescuento de los tí hilos r.úon..>s de coJttern<lo cred1hcm. de acuerdo con el detalle pr~entado en !os archJ\'OS eleclt\)tllcos elaborndos confmme a las 
espt.·cific,1ciouei \eüalada-; en los Am.·xos 6 y 8 .. ::h."f!Úll l'OIT~pomla. Al 5t.'f aceptadas. queda el BR autotizado pma debitru· d valor de las ohli~nc.·ione<- en m1e5fla cuenta de dq,ó1;.ito 
disponible en el Bit al vt.·uc-imiento del contrnto o cuando haya lug.ar al cobro de la mis111<1 confonne a la Resolución 6'2001 y la CRE DEFl-360, A~tmto 3: '·Apoyo-; Trnn:-,itorl0$ de 
Liquidez''. lg11,1hnente el BR queda facultado pnrn debitm· en 11uestra cuenta las cuotas de amortizacKln pactnd1h. inten:.--se:. y dm1ás cargo:-, cuando hubiere lug.,u-. 
BR: Banco d<.! h R.::pública: E(: t-~rnM:ciinK'luo dt· (.1éd!o; r:osr: E:.rnttllo 01g:Utico dd Sh1i111,1 n1ai.1.:icr,1; RI : Rer'rC!>t1\!a11k Le~¡,l RF: Rt'l.'Mr Fi,cnl ~n·: Snpt11llteu,k11d., Fí.uii,:krn de Ct'bubii. 
Tf'.l)._t¡ 11;: t¡¡ Of¡~ 
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3: APOYOS TRANSITORIOS DE LIQUIDEZ 

BR-867-3 

5. Que la entidad ha dado cumplimiento al requisito de entregar una copia de la cmia de 
instrncciones a cada uno de sus deudores para los pagarés con espacios en blanco que se 
entregan al Banco de la República. 

6. Que el endoso en propiedad y la entrega al Banco de la República de los pagarés se efectúa 
mediante anotación en cuenta conforme la regulación aplicable, y que los títulos valores 
provenientes de operaciones de cartera corresponden a créditos calificados en categoría "A" 
de acuerdo con las normas pertinentes de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Cordialmente, 

NOTA: Esta certificación debe ser diligenciada y remitida solo hasta que se culmine con la 
transmisión de la información del archivo denominado "Relación de los títulos valores de 
contenido crediticio provenientes de operaciones de cartera". 
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Longitud 
Nombre Campo Descripción Validación del campo Máxima 
DE RECIBO". odos los valores rep01iados en el campo detalle "VALOR DE 

campo "VALOR DE RECIBO" RECIBO" coincide con la 
informado en los "registros ·eportada en este campo. 
kletalle" de este archivo. 
!Valor ' . entero numenco sm 
klecimales. 

2.2 Registros Detalle; Corresponde a la estructura de los registros del archivo a partir de la 
segunda línea. 

Campo 

2 

3 

4 

Tipo 

Numérico 

Alfanumé 
rico 

Alfabétic 
o 

Alfabétic 
o 

Longitud Nombre Campo 
Máxima 

Descripción Validación del campo 

50 

CONSECUTIVO Registre el número consecutivo deSolo acepta valores numéricos 
los registros del detalle del archivo. enteros, inicia en el número 2 y 
El valor de este campo para el la secuencia de numeración no se 
primer registro de este tipo debe ser interrumpe. 

~-
CÓDIGO ÚNICO Registre el código único que asignó Ninguno de los registros 
ASIGNADO POR el depósito centralizado de valores ·ep01iados en este campo debe 

EL DEPOSITO al pagaré, asociado al crédito que seestar en blanco. 
CENTRALIZAD ·epo1ia (para los casos en que unlEste campo no debe presentar 
O DE VALORES pagaré respalda más de un crédito caracteres especiales como 

debe repetir este código en cadaguiones o espacios. 
1t·egistro de cada uno de los créditos Para los casos en que un pagaré 
Rue respalda). ·espalda más de un crédito debe 

·epetir este código en cada 
·egistro de cada uno de los 
créditos que respalda. 

TIPO DE Registre según sea el caso la letralEste campo debe estar 
PAGARÉ nayúscula correspondiente, dekliligenciado y debe contener 

acuerdo a la siguiente descripción: únicamente los valores B o D 

MODALIDAD 
DE CRÉDITO 

8 si el pagaré es con espacios en 
olanco con caiia de instrucciones. 
D si el pagaré está diligenciado. 
Registre según sea el caso la letra[Este campo no debe tener 
nayúscula correspondiente, de~alores distintos de C, O, V o M, 
acuerdo a la siguiente descripción: siempre debe estar diligenciado. 

Debe cruzar con el campo 
~ Para rep01iar crédito comercial y 'CODIGO TIPO DE 
operación de leasing financieroCARTERA" de la siguiente 
comercial. nanera: 

Si el valor del campo es "C", el 
O Para rep01iar crédito de consumo~alor del campo "CODIGO 
y operación de leasing financiero deil'IPO DE CARTERA" debe ser 
consumo. 1 o 3. 

Si el valor del campo es "O", el 
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8 

13 

Fecha: 1 8 D\C. 2018 
APOYOS TRANSITORIOS DE LIQUIDEZ 

IV Para repo1tar crédito devalor del campo "CODIGO 
wivienda. TIPO DE CARTERA" debe ser 

14, 5 o 6. 
M Para reportar microcrédito y Si el valor del campo es "V" el 
operación de leasing financiero de¡valor del campo "CODIGO 
nicrocrédito. !TIPO DE CARTERA" debe ser 

~-
Si el valor del campo es "M" el 

valor del campo "CODIGO 
TIPO DE CARTERA" debe ser 
4 o 5. 

NÚMERO DEL Registre el número completo delNinguno de los registros 
CRÉDITO identificación del crédito asignado ·eportados debe tener en blanco 

!Por el establecimiento de crédito~ste campo. No debe presentar 
para los casos en que un pagaré1t1úmeros repetidos y no debe 
·espalda más de un crédito debepresentar caracteres especiales. 
·elacionar en registros 
independientes la información de 
~ada crédito). 

DENOMINACIÓ Registre la sigla correspondiente a lalNinguno de los registros 
N DEL klenominación del crédito así: ·ep01tados debe dejar en blanco 

CRÉDITO :COP Para Pesos ~ste campo. Los valores a 

FECHA DE 
DESEMBOLSO 
DEL CRÉDITO 

VALOR DEL 
DESEMBOLSO 
DEL CRÉDITO 

EN PESOS 

IUVR Para UVR ·ep01tar no deben ser diferentes 
USD Para Dólares kle "COP", "UVR", "USD" o 
EUR Para Euros 'EUR" 
!Registre la fecha de desembolso del[Ninguno de los registros 
K;rédito, expresada en formato ·eportados debe dejar en blanco 
IAAAAMMDD. ~ste campo. 

Este campo no debe ser 
!Posterior a la fecha de c01te, ni al 
~ampo "FECHA DE 
VENCIMIENTO FINAL DEL 
C::REDITO" 

Registre el valor del desembolso dellNinguno de los registros 
crédito en pesos. 1·ep01tados debe dejar en blanco 
!Valor definido como entero. este campo y no debe ser cero o 

negativo. 
Para los casos en que el campo 
'DENOMINACION DEL 
CREDITO" es diferente de COP, 
el valor registrado debe 
~orresponder a multiplicar el 
¡valor del campo "VALOR DEL 
DESEMBOLSO DEL 
K;REDITO EN UNIDADES" por 
el valor de la unidad a la fecha 
efe! campo "FECHA DE 
DESEMBOLSO DEL 
K:REDITO". 

VALOR DEL !Registre el valor del desembolso dellPara los casos en que aparece 
DESEMBOLSO crédito en las unidades de referenciakliligenciado este campo, en el 
DEL CRÉDITO señaladas (UVR, USD, EUR, segúntampo "DENOMINACION 
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APOYOS TRANSITORIOS DE LIQUIDEZ 

EN UNIDADES sea el caso). DEL CREDITO" debe contener 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

FINAL DEL 
CRÉDITO 

CÓDIGO TIPO 
DE CARTERA 

TIPO DE 
GARANTÍA 

PORCENTAJE 
DE RECIBO 

!Recuerde que si el valor del el valor "UVR", "USD" o 
desembolso del crédito es en pesos 'EUR". Si se repmia "COP" este 
COP), no debe estar diligenciadocampo no debe estar 

este campo. kliligenciado. 

Registre la fecha del vencimiento Cuando el valor del campo TIPO 
final de acuerdo a lo pactado en el DE PAGARE es "D" este campo 
crédito. Este campo es obligatorio debe estar diligenciado. Para los 
para los pagarés tipo D pagarés tipo B es opcional. Esta 
diligenciados), expresada enlfecha debe ser mayor que la 

formato AAAAMMDD. !fecha final del plazo del ATL. 
Registre el código correspondiente Este campo debe estar 
al tipo de cmiera definido en el diligenciado y su valor debe 
"ampo "CODIGO INTERNO TIPO estar entre 1 y 6. 
DE CARTERA" del cuadro 
presentado en la comunicación 
v\nexo 5 según sea el caso (El valor 
·egistrado debe ser un número 
entero entre 1 y 6) 

Registre el tipo de garantía en Este campo debe estar 
nayúscula y sin tilde, así: diligenciado. 

OCDONEA (Se considera garantía Los valores del campo debe ser 
idónea aquella que cumple con los únicamente: 
criterios señalados por la SFC[DONEA 
Capítulo II de la Circular ExternalNO IDONEA 
100 de 1995 -Circular Básicat:uando se repmta el valor 
Contable y Financiera). IDONEA el valor del campo 
NO IDONEA 'CODIGO TIPO DE 

CARTERA" debe ser 1, 2 ó 4. 
[Registre el valor del porcentaje de Este campo debe estar 
·ecibo, de acuerdo con los valoreskliligenciado únicamente con los 
consignados en el campo siguientes valores: 
'Porcentaje de Recibo según Tipo 
de Cmiera" del cuadro presentadob.4 
en el numeral 6.4 de la presente0.5 
vircular, así: 0.6 
140% 0.7 
p0% 
(50% 
70% 

K:uando en el campo "CODIGO 
UNICO ASIGNADO POR EL 
DEPOSITO CENTRALIZADO 

Tenga en cuenta que cuando un DE VALORES" tenga asociados 
pagaré tenga asociados más de un nás de un crédito con diferentes 
crédito con diferentes tipos de ipos de cmiera, en este campo, 
Cmiera, se debe registrar en este debe presentar el menor 
campo, para cada uno de los créditostporcentaje de recibo de los 
el menor porcentaje de recibo decréditos asociados al mismo 
acuerdo a los tipos de cmierat>agaré. 
asociados al mismo pagaré, en su 
conjunto, para todos y cada uno de 
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SALDO DEL 
CAPITAL 

ACTUAL DEL 
CRÉDITO EN 

PESOS 

SALDO DEL 
CAPITAL 

ACTUAL DEL 
CRÉDITO EN 
UNIDADES 

los créditos relacionados con el Cuando para el campo 
•nismo número de pagaré. 'CODIGO UNICO ASIGNADO 

POR EL DEPOSITO 
K:ENTRALIZADO DE 
IV ALORES" tenga asociados 

Para su registro tenga en cuenta el nás de un crédito con un mismo 
siguiente ejemplo: ipo de caiiera deberá: 
Un valor de recibo del 70% se debe 
~·egistrar como O. 7 número decimal, Si el campo Código tipo de 
el separador es un punto. caiiera es 6 el valor del 

porcentaje debe ser 0.4, si el 
K;ampo Código tipo de cartera 
es 5 el valor del porcentaje debe 
ser 0.5, si el campo Código tipo 
de cmiera es 3 o 4 el valor de 
porcentaje debe ser 0.6, y si el 
campo Código tipo de catiera 
es 1 o 2 el valor del porcentaje 
debe ser 0.7 

Registre el valor del saldo insoluto Este campo debe estar 
de capital del crédito que registra akiiligenciado. 
la fecha de co1ie. El valor de este campo debe 
Valor definido como entero. presentar hasta 13 enteros, no 

debe ser cero ni negativo. 

Registre el valor del saldo insolutoCuando el valor no es en pesos, 
kie capital del crédito que registra a este campo debe estar 
la fecha de cmie, en las unidades de diligenciado. 
·eferencia señaladas (UVR, USD, El valor de este campo debe 
EUR, según sea el caso). presentar hasta 13 enteros y 
Recuerde que si el valor del~uatro decimales, no debe ser 
desembolso del crédito es en pesoscero ni negativo. 
COP), no debe estar diligenciado 

este campo. 
IV alor con hasta 13 enteros y 4 
decimales. 

SALDO DE Registre el valor del "Saldo dellEste campo debe estar 
CAPITAL capital actual del crédito en pesos",kliligenciado 

AJUSTADO DEL kiescontando el valor del capital de Para los créditos denominados en 
CRÉDITO EN las cuotas que vencen durante el besos, este valor debe ser igual o 

PESOS plazo autorizado del A TL. inferior al reportado en el campo 
'SALDO DEL CAPITAL 

Si la denominación del crédito esACTUAL DEL CREDITO EN 
diferente de pesos, la información PESOS". 
de este campo se calcula Para los créditos denominados en 
descontando del valor del campotunidades diferente al peso, este 
SALDO DEL CAPITAL ACTUAL1Valor debe ser igual o inferior al 
DEL CREDITO EN UNIDADES, el ·epmiado en el campo "SALDO 
!Valor del capital en unidades de lasDEL CAPITAL ACTUAL DEL 
K;uotas que vencen durante el plazoCREDITO EN UNIDADES". 
autorizado del A TL y el resultado se 
nultiplica por el valor de la unidad 
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VALOR DE 
RECIBO 

~n la fecha de cmie. Este campo debe presentar valor 
~ntero, no debe ser cero m 

Valor definido como entero. [negativo. 
Registre el "saldo de capital Este campo debe estar 
ajustado del crédito en pesos", diligenciado. 
nultiplicado por el "porcentaje de El valor repmiado, debe ser 
·ecibo". inferior al repmiado en el campo 
!Valor definido como entero con 'SALDO DE CAPITAL 
~runcamiento a cero decimales. AJUSTADO DEL CREDITO 

EN PESOS" y debe 
corresponder al resultado de 
nultiplicar el valor del campo 
'SALDO DE CAPITAL 
AJUSTADO DEL CREDITO 
EN PESOS por el valor del 
..,ampo "PORCENTAJE DE 
RECIBO". 
Este valor debe ser entero, no 
debe ser cero ni negativo 

SALDO DE LA Este campo debe ser diligenciado Este campo debe estar 
OBLIGACIÓN para pagarés diligenciados y pagarés diligenciado. 

FECHA DE 
PRIMER 

ABONO A 
CAPITAL 

NÚMERO DE 
DEUDORES 

QUE 
SUSCRIBEN EL 

PAGARÉ 

con espacios en blanco (Ati 622 del El valor de este campo no puede 
código de Comercio). ser menor al valor del campo 
Registre el saldo de la obligación a 'SALDO DEL CAPITAL 
la fecha de cotie, según los libros y ACTUAL DEL CREDITO EN 
·egistros contables y de PESOS" 
..,onformidad con las instruccioneslValor entero. 
establecidas por el Ati 622 del No puede ser cero ni negativo 
código de Comercio y la SFC. 
Decreto 2555 de 2010, atiículo 

12.36.7.1.1 inciso 2) 
!Valor definido como entero. 
Registre la fecha en que el crédito Este campo 
presentó o presentará el primerkiiligenciado. 
abono a capital Expresada en 
•ormato AAAAMMDD. 

debe estar 

Registre el número de deudores que Este campo debe estar 
~stán suscribiendo el pagaré diligenciado. 
incluyendo codeudores, avalistas, El valor registrado debe ser 

fiadores, etc.) entero mayor o igual a 1. 

Valor definido como entero. 
TIPO Y En este campo registre el código Este campo debe estar 

NÚMERO DE ~orrespondiente al tipo dediligenciado. 
IDENTIFICACIÓ 1tdentificación seguido por el número Debe contener el mismo número 
N DEL DEUDOR de identificación del deudor que de campos repmiados en el 

suscribe el pagaré. campo "NUMERO DE 
Para el tipo de identificación del[DEUDORES QUE SUSCRIBEN 
deudor que suscribe el pagaré, tenga EL PAGARE". 
en cuenta: 
· Coloque (C), para cédula de 
tiudadanía. 

Validar que para un mismo 
1úmero de pagaré este campo 
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· Coloque (N), para NIT 
Coloque (O), para otro tipo 

identificación 
Ej. C78542639 

¡presente la misma información y 
de en el mismo orden en todos los 

·egistros en los que esté el 
nismo número de pagaré. 

Para los casos que sea persona 
ºurídica, registre el número del NIT 
sin digito de chequeo, sin espacios 
en blanco, sin separadores y sin 
caracteres especiales. 
Ej. N860005216 

Para los casos en que se haya 
diligenciado en el campo "Número 
de deudores que suscriben el 
bagaré", un número mayor a 1, 
adicione la cantidad de campos que 
sean necesarios para relacionar cada 
mo de los NIT o cedulas de 

ciudadanía adicionales, separados 
oor punto y coma. 

Tenga en cuenta que para un mismo 
número de pagaré este campo debe 
presentar la misma información y el 
nismo orden en todos los registros 
de los créditos que este pagaré 
·espalda. 

PRIMER Registre el primer nombre del Este cambo debe venir 

NOMBRE DEL deudor que suscribe el pagaré. diligenciado 
DEUDOR O Si es una persona jurídica coloque la especiales. 

RAZÓN SOCIAL Razón Social completa. 
Para los casos en que se haya 
diligenciado en el campo "Número 
de deudores que suscriben el 
oagaré", un número mayor a 1, 
adicione la cantidad de campos que 
sean necesarios para relacionar cada 
uno de los nombres o razones 
,ociales adicionales. 

sin caracteres 

SEGUNDO 
NOMBRE DEL 

DEUDOR 

Registre el segundo nombre del Este campo si es diligenciado no 
deudor que suscribe el pagaré. Endebe presentar caracteres 

PRIMER 

bersonas jurídicas no aplica. ~speciales. 
Para los casos en que se haya 
diligenciado en el campo "Número 
de deudores que suscriben el 
oagaré", un número mayor a 1, 
a.dicione la cantidad de campos que 
sean necesarios para relacionar cada 
uno de los segundos nombres 
adicionales. 
Registre el primer apellido del Este campo si es diligenciado no 
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o APELLIDO DEL deudor que suscribe el pagaré. En debe presentar caracteres 
DEUDOR ~ersonas jurídicas no aplica. especiales. 

Para los casos en que se haya 
kliligenciado en el campo "Número 
de deudores que suscriben el 
pagaré", un número mayor a 1, 
adicione la cantidad de campos que 
sean necesarios para relacionar cada 
uno de los primeros apellidos 
~dicionales. 

Alfabétic 15 SEGUNDO Registre el segundo apellido del Este campo si es diligenciado no 
o APELLIDO DEL kleudor que suscribe el pagaré. En debe presentar caracteres 

DEUDOR personas jurídicas no aplica. ~speciales. 
Para los casos en que se haya 
diligenciado en el campo "Número 
de deudores que suscriben el 
pagaré", un número mayor a 1, 
pdicione la cantidad de campos que 
sean necesarios para relacionar cada 
uno de los segundos apellidos 
adicionales. 

Archivos de Respuesta 

Para informar el resultado de la validación del anexo 6 recibido se realizará, mediante el siguiente Formato 
archivo de respuesta: 

a) Nombre del archivo 

Este archivo tiene el nombre del archivo original, con un sufijo: un número de procesamiento asignado por el 
sistema. Por ejemplo, si el archivo original tiene el nombre ATL-A6-01001-20130620, el nombre del archivo 
de respuesta sería AAAAMMDDhhmmss _ A TL-A6-01001-20130620 (Fecha y hora de recepción por paite 
del Banco de la República en el sistema de transferencia de archivos). 

b.l Encabezado: Para mensaje de respuesta a la transmisión del Anexo 6: corresponde al primer registro del 
archivo. 

Campo Tipo Nombre Campo Descripción 

1 Alfanumérico Fecha y hora de Corresponde a la fecha y hora de recibo del archivo para su 
Recibo del archivo proceso de validación por paite del aplicativo ATL 

(AAAAMMDDHHMMSS). 

2 Alfanumérico Nombre archivo Nombre del archivo que fue validado. 

3 Numérico Total registros Total de registros repottados en este archivo, incluido el 
registro del encabezado. 

4 Numérico Total pagarés Total número de pagarés repmtados en este archivo, para un 
mismo número de pagaré este se debe contar una sola vez. 
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Campo Tipo Nombre Campo Descripción 

5 Numérico Total Pagarés Total número de pagarés cuyos registros pasaron el proceso 
aceptados de validación satisfactoriamente cada número contado una 

sola vez. 
6 Numérico Total Pagarés Total número de pagarés cuyos registros 110 pasaron el 

rechazados proceso de validación porque sus registros presentaron error. 
7 Numérico Total Créditos Total número de créditos que pasaron el proceso de 

aceptados validación satisfactoriamente. 
8 Numérico Total Créditos Total número de créditos que no pasaron el proceso de 

rechazados validación porque presentaron error. 

9 Numérico Total errores Total número de errores que se presentaron en la validación. 

Notal: el total de créditos aceptados más el total de créditos rechazados más uno debe ser igual al campo 
total registros. 

Nota2: el total de pagarés aceptados más el total de pagarés rechazados debe ser igual al campo total 
pagarés. 

b.2 Registros Detalle: corresponde al contenido detallado del Anexo 6. Cada registro de detalle incluido en 
el archivo de respuesta, corresponde a un error presentado en la validación del Anexo 6 original. 

Campo Tipo Longitud Nombre Descripción 
Máxima Campo 

1 
Numérico 5 Consecutivo Corresponde al número consecutivo del registro del 

archivo original que generó el error de validación. 

2 Alfanumérico 80 Campo Corresponde al nombre del campo donde se detectó el 
error (máxima longitud). 

3 Alfanumérico 200 Descripción Descripción del error encontrado en la validación. 

Nota: Cualquier aclaración al anterior instructivo por favor remitir correo al buzón corporativo 
DGPC-ATL@bamep.gov.co del Departamento de Gestión de Portafolios y Cartera del Banco de la 
República. 

Se requiere que el EC culmine con el envío de la información presentada en el archivo elaborado 
conforme a las instrucciones de este anexo, para poder diligenciar y presentar el Anexo 5. 
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ANEX06R 
INSTRUCTIVO PARA RETIRO DE PAGARÉS 

En este anexo se presentan las instrucciones que deben seguir los EC para la presentación de los 
pagarés que solicitan retirar de la base por haber sido transmitidos previamente al BR de forma 
exitosa mediante el Anexo 6 y no corresponder a la instrumentación del ATL. 

El archivo deberá venir firmado digitalmente por el Representante Legal del EC y por el Revisor 
Fiscal mediante un ce1iificado de firma digital emitido por una entidad de Ce1iificación Digital, 
autorizada por la Superintendencia de Industria y Comercio, que garantiza, entre otros, la 
autenticidad, integridad y no repudio de la información transmitida, conforme a lo establecido en la 
Ley 527 de 1999 (Ley de comercio electrónico), el Decreto Reglamentario 174 7 de 2000 y la 
Circular Única 1 O de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

El BR comunicará al EC los resultados del proceso de validación del archivo enviado, donde solo se 
aceptarán los registros que son validados exitosamente. 

Para todos los efectos por Fecha de Corte se define el día hábil inmediatamente anterior a la fecha 
de radicación de la solicitud de ATL. 

Aspectos generales para la generación del archivo: 

El archivo debe ser transmitido en archivo plano tipo texto con las características y especificaciones 
definidas a continuación: 

A. FORMATO DE LOS CAMPOS 

1. Los campos de cada registro, incluido el encabezado, deben ser separados por punto y coma (;). 
2. Como el formato de los archivos es de tipo delimitado (separado por punto y coma), no es 

necesario justificar los campos o rellenar los valores hasta completar la longitud máxima de los 
campos que lo requieran. 

3. Los campos de fecha ocupan 8 posiciones y deben registrarse en el formato AAAAMMDD. 
4. Los campos numéricos no pueden presentar valores negativos, ni cero, no deben presentar 

espacios en blanco, ni caracteres especiales. 
5. Los campos alfanuméricos no deben presentar caracteres especiales como#,$,/,-
6. El EC podrá transmitir un nuevo archivo con las correcciones a que haya lugar para los 

registros del archivo que presenten e1Tores. 

B. ESTRUCTURA DEL ARCHIVO 

El EC transmitirá el archivo utilizando el siguiente formato: 

l. Nombre del archivo 
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El nombre del archivo debe iniciar con las letras ATL, sigue el prefijo A6R, seguido del código 
SEBRA del EC (5 dígitos), y del año, mes y día correspondiente al día de la radicación de la 
solicitud del ATL, con el formato: AAAAMMDD (8 dígitos), (ATL-A6R-CODIGO SEBRA
YYYYMMDD) 

Ejemplo: 

• ATL-A6R-01001-20180620, se refiere al Apoyo Transitorio de Liquidez, Anexo 6R, remitido por 
el Establecimiento de Crédito XYZ (O 1001) con la información de los pagarés y sus créditos 
asociados a retirar, el cual se trasmite el día 20 de junio de 2018, día de radicación de la solicitud 
del ATL. 

2. Descripción del archivo. 

Cada registro incluido en el Anexo 6R c01Tesponde a la solicitud al BR por el EC del retiro de la 
información de un pagaré que previamente fue transmitido de forma exitosa mediante un Anexo 6. 
Es impmiante resaltar que para el caso de pagarés a retirar al presentar en este formato la solicitud 
de retiro de un pagaré, todos y cada uno de los créditos asociados a este se marcarán como retirados 
y no se tendrán en cuenta en el valor de recibo del a instrumentación del ATL. El archivo se 
presentará con la siguiente estructura: 

2.1 Encabezado: corresponde al primer registro del archivo. 

Campo Tipo 
Longitud Nombre 

Descripción Validación del campo 
Máxima Campo 

1 Numérico 1 Consecutivo Registre el valor 1 que Sólo se acepta si contiene 
identifica el primer registro ~l número 1 
cíe! archivo. Los siguientes 
·egistros se incrementan en 
una unidad. 

2 Numérico 9 NIT del Registre el número de Debe validar que el NIT 
Establecimie identificación tributaria sin corresponde con el cóciigo 
nto de incluir el dígito de chequeo SEBRA del nombre del 
Crédito klel EC que reporta la ~rchivo. 

información 
3 Fecha 8 Fecha de Registre el año, mes y día IV erificar que esta fecha sea 

Corte correspondiente al día hábil igual al día hábil anterior a 
anterior a la fecha de la fecha de la radicación del 
1t·adicación de la solicitud del ATL. 
~TL. 
la información de la cartera 
·emitida al BR, debe 
corresponder a la fecha de 
corte. 
Utiliza el formato 
AAAAMMDD. 

4 Numérico Total pagarés Registre el número total de Verificar que este valor 
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1 2.2 Registros Detalle: 

Campo 

2 

Tipo 

Numéric 
o 

Alfanum 
érico 

Longitud 
Máxima 

50 
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Nombre 
Campo 

a retirar 

Nombre 
Campo 

CONSECUTIV 
o 

CODIGO 
ÚNICO 
DECEVAL 

Descripción Validación del campo 

pagarés que se solicitan ~oincide con el último 
·etirar. registro del campo 

Consecutivo menos 1. 

Descripción Validación 

Registre el número Solo acepta valores 
consecutivo de los registros numéricos enteros, inicia en 
del detalle del archivo. El el número 2 y la secuencia 
~alar de este campo para el de numeración no se 
primer registro de este tipo intetrnmpe. 
debe ser 2. 

Registre el código único que Ninguno de los registros 
DECEVAL asignó al pagaré reportados en este campo 
que va a retirar. Todos y debe estar en blanco. 
cada uno de los créditos 
asociados a este pagaré se Este campo no debe 
marcaran como retirados y presentar caracteres 
no se tendrán en cuenta en el especiales como guiones o 
valor de recibo de la espacios. 
instrumentación del ATL. 

Todos y cada uno de los 
créditos asociados a este 
pagaré se marcarán como 
retirados y no se tendrán en 
cuenta en el valor de recibo 
de la instrumentación del 
ATL. 

La información presentada 
en este campo debe 
coincidir con la que reposa 
en la base de datos de A TL 
para el pagaré a marcar 
como retirado. 




